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Actualidad de la web AEAT 

IMPUESTO SOBRE TRANSACCIONES FINANCIERAS. En la 
web de la AEAT se publica la relación de sociedades españolas con 
capitalización bursátil superior a los 1.000 millones de euros a 1 de 
diciembre de 2023. 

Fecha: 13/12/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Relación de sociedades 

 

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 366/2021, de 25 de mayo, 
por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las autoliquidaciones del Impuesto 
sobre las Transacciones Financieras y se modifican otras normas tributarias, se procede a publicar la relación 
de sociedades españolas cuyas acciones, a fecha 1 de diciembre de 2023, tienen un valor de capitalización 
bursátil superior a 1.000 millones de euros. 
 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Declaraciones_informativas/I_Transacciones_Financieras/RELACION_SOCIEDADES_EJER_2024.pdf
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Declaraciones_informativas/I_Transacciones_Financieras/RELACION_SOCIEDADES_EJER_2024.pdf
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Consulta de la DGT 

IVA. PAGO CON CRIPTOACTIVOS. Consulta de la DGT que examina 
el pago en un restaurante mediante criptomonedas. Los comensales 
deberán pagar el IVA por los servicios prestados de hostelería 
estando no sujetas la entrega de las criptomonedas por ser un medio 
de pago. 

Fecha: 07/09/2023 
Fuente: web de la AEAT 
Enlace: Acceder Consulta V2407-23 de 07/09/2023 

 

La entidad consultante es una asociación de hostelería que 
agrupa diversos restaurantes y que se está planteando la 
aceptación de criptomonedas como medio de pago. 

Se plantea: 

1. Sujeción de los servicios del restaurante al Impuesto 
sobre el Valor Añadido en caso de pago mediante 
criptomonedas. 

2.- Obligación de declaración de dichos ingresos en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Los bitcoins, criptomonedas y demás monedas digitales son 
divisas que constituyen medios de pagos. Las 
consecuencias de esta afirmación en lo que a la consulta se 

refiere son las siguientes: 

- La consultante deberá repercutir el IVA por los servicios de hostelería prestados y deberá declarar 
los mismos en su correspondiente autoliquidación. 

- Los comensales abonarán dichos servicios a través de criptomonedas. La entrega de dichas 
criptomonedas es una entrega no sujeta al Impuesto de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.12º 
de la Ley 37/1992 que señala que la entrega de dinero a título de contraprestación está no sujeta al 
Impuesto. 

 

  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V2407-23
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Sentencia de interés 

IRPF. DOMICILIO FISCAL. Se discute la residencia fiscal en Londres 
de un contribuyente. La Administración ha probado que tiene 
intereses económicos en España y relaciones familiares con 
residentes en España, pero ello no implica que el propio recurrente 
resida habitualmente en España. El contribuyente acredita que tiene 
una residencia a su disposición en Londres y que el traslado se ha 
realizado con publicidad. 
 

Fecha: 03/10/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace: Acceder a Sentencia de la AN de 03/10/2023 

 

La cuestión discutida en autos consiste en determinar el 
domicilio fiscal del recurrente, quien afirma que lo es, en 
el periodo temporal que nos ocupa, Londres, mientras 
que la Administración considera que el domicilio fiscal se 
encuentra en España. 

En relación a la determinación del domicilio del 
recurrente en los ejercicios 2005 y 2006, debemos 
recordar el contenido del artículo 48.1 y 2 a) de la Ley 
58/2003:  

"1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado 
tributario en sus relaciones con la Administración tributaria.  

2. El domicilio fiscal será: 

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia 
habitual. No obstante, para las personas físicas que desarrollen 
principalmente actividades económicas, en los términos que 

reglamentariamente se determinen, la Administración tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el 
lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades 
desarrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del 
inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas."  

Por su parte el artículo 9.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, establece:  

" 1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español cuando se dé 
cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para determinar este 
período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias esporádicas, salvo que el 
contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el supuesto de países o territorios considerados 
como paraíso fiscal, la Administración tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste 
durante 183 días en el año natural.  

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se computarán las 
estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones contraídas en acuerdos de 
colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las Administraciones públicas españolas." 

 

La Administración afirma que no ha quedado probada la residencia del recurrente en Reino Unido.  

 

 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/57c27ecd1d9360d6a0a8778d75e36f0d/20231129
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La Administración señala que el recurrente  El recurrente presentó como prueba de su 
residencia en Reino Unido:  

1.- No tiene propiedades en Reino Unido, y si bien 
se dio de alta en el gas en la vivienda alquilada no lo 
hizo, por ejemplo, con el agua.  
2.- La gestión de su actividad económica profesional 
se realizaba, desde España y posteriormente, con 
una sociedad que residencia en los Paises Bajos.  
3.- Sus relaciones familiares se sitúan en España.  
4.- Los inmuebles de su titularidad directa o 
indirecta están en España.  
5.- Los viajes profesionales acreditados se 
relacionan con España.  
6.- Elementos básicos de su actuación: caso del 
manager sr Aureliano; de su preparador físico que 
presta sus servicios a través de LÁIXOPLUC DE LA 
CERDAYA SL sita en Puigcerdà; de su abogado y 
asesor Blas y AYG ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 
SA, etc., que están en España. Sus patrocinadores 
(nada le vincula a Reino Unido) residen en España (o 
actúan a través de sus sociedades en España, 
HONDA, TELEFONICA SAU, REPOSOL YPF SA (que 
patrocina a Honda Race Company y los derechos de 
imagen del piloto, véase su contrato) LA CAIXA, 
PRECISPORT SL, SONY ESPAÑA SA o LUXOTTICA 
IBERICA S. 
Ahora bien, el preparador físico respondiendo a un 
requerimiento de la Administración, afirmó que "en 
el primer ciclo de la temporada acudimos al Reino 
Unido (Londres) para realizar los tests físicos y el 
control / aprendizaje del programa", y que "nos 
encontrábamos en unas instalaciones deportivas 
ubicadas en el barrio de Paddington",  
7.- También ha estado entrenando en Jerez, meses 
antes del gran premio, Valencia o Montmeló.  

1.- Certificado de alta en el Registro de Matrícula del 
Consulado General de España en Londres.  
2.- Los certificados de residencia fiscal emitidos por 
las autoridades fiscales británicas a los efectos de lo 
previsto en el convenio para evitar la doble 
imposición entre España y el Reino Unido.  
3.- Las facturas de suministros del domicilio sito en 
NUM004 DIRECCION000 de Londres (gas, luz, 
teléfono etc), demostrativas que arrojaban unos 
consumos.  
4.- Recortes de prensa y apariciones televisadas 
relacionadas con su traslado a Londres.  
5.- Contrato de alquiler del domicilio sito en 
NUM004 DIRECCION000 de Londres.  
6.- Más de trescientos tickets y recibos de gastos en 
el Reino Unido. 
 

 

En primer lugar, debemos señalar que, de una valoración conjunta de la prueba, resulta que la Administración 
no ha acreditado que el recurrente resida habitualmente en España, en los términos exigidos por el artículo 
9.1 de la Ley 35/2006. Ha probado que tiene intereses económicos en España y relaciones familiares con 
residentes en España, pero ello no implica que el propio recurrente resida habitualmente en España. 

Por el contrario, el recurrente ha acreditado que dispone de una vivienda que puede utilizar en Londres, y se 
ha producido un traslado a dicha ciudad con publicidad.  

Lo esencial de esta prueba es que no se puede afirmar que el recurrente tenga su domicilio fiscal en España, 
en cuanto no resulta acreditado que sea el lugar donde tengan su residencia habitual.  

El régimen fiscal aplicable en Reino Unido, "Remmittance basis taxation", no es relevante para la determinación 
del domicilio fiscal, ni implica necesariamente que el recurrente no resida habitualmente en dicho país. Las 
diferencias en el régimen fiscal de Reino Unido se determinan dependiendo de si la profesión del 
contribuyente se desarrolla total o parcialmente en el Reino Unido o totalmente fuera del Reino Unido. En el 
caso del actor la actividad profesional de mi mandante se desarrolló dentro y fuera del Reino Unido (pues se 
celebraban carreras en las que participaba dentro y fuera del país). Por lo tanto, la fiscalidad no dependía de 
la residencial habitual en Reino Unido, en análogos términos a los aplicables en España.  

Desde este punto de vista, y al no tener domicilio fiscal en España, es obvio que la liquidación que nos ocupa 
es contraria a Derecho, porque parte de la idea de que el recurrente tenía en los ejercicios que nos ocupan, 
su domicilio fiscal en España, y ello no ha quedado acreditado, como hemos razonado anteriormente.  
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Tributos Cedidos a las CCAA 

Estamos trabajando en ofreceros las modificaciones 
2023-2024 de los tributos cedidos a las CCAA. Este 
apartado lo iremos actualizando en la medida que se 
vayan aprobando y publicando las medidas fiscales de 
cada comunidad autónoma. 

 

 Madrid Acceder 

MODIFICACIONES 

IRPF: 
- Escala autonómica 
- Mínimo del contribuyente, por descendiente, por ascendiente, por discapacidad 
- Deducciones en la cuota íntegra 
- Deducción por nacimiento de hijos 
- Deducción por adopción internacional 
- Deducción por arrendamiento de vivienda habitual 
- Deducción por gastos derivados del arrendamiento de viviendas 
- Deducción por gastos educativos 
- Deducción por cuidado de hijos menores de tres años, mayores dependientes y personas con 

discapacidad. 
- Deducción por el pago de intereses de préstamos para la adquisición de vivienda por jóvenes menores 

de treinta años 
- Deducción por el pago de intereses de préstamos a estudios de Grado, Máster y Doctorado 
- Deducción por adquisición de vivienda habitual por nacimiento o adopción de hijos 
- Deducción por la obtención de la condición de familia numerosa de categoría general o especial.  
- Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades 

o de reciente creación 
- Deducción por inversiones realizadas en entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil 

- Límites 
ISD: 
- Uniones de hecho y menores acogidos y tutelados 
- Deducción por nacimiento o adopción de hijos 
- Suspensión temporal de la bonificación 
-  

 

Andalucía Acceder 

MODIFICACIONES 

IRPF: 
- Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda habitual 
- Deducción autonómica por gastos educativos 
- Deducción autonómica por ayuda doméstica 

ITPyAJD: 
- Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda 
- Tipo de gravamen reducido para la adquisición de viviendas para su reventa por profesionales 

inmobiliarios. 
- Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda 
- Comprobación de valores 
- Obligaciones formales de las personas empresarias dedicadas a la compraventa de objetos 

fabricados con metales preciosos y otros bienes muebles usados 
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO: 
- Tipos de gravamen y cuotas fijas 

https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CCAA_2023_2024/Impuestos_Cedidos_Madrid_2023_2024.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CCAA_2023_2024/Impuestos_Cedidos_Andalucia_2023_2024.pdf
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IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS 
- Cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos. 
ISD 
- Comprobación de valores 

 

Illes Balears Acceder 

MODIFICACIONES 

IRPF: 
- Incremento del mínimo personal y familiar 
- Deducción autonómica por el arrendamiento de la vivienda habitual en el territorio de las Illes Balears. 
- Deducción temporal para compensar el incremento del coste de los préstamos o créditos hipotecarios 

con tipo de interés variable 
- Deducción por obtención de subvenciones o ayudas para paliar el impacto provocado por la inflación 

durante el año 2023. 
- Deducción por gastos de adquisición de libros de texto 
- Deducción autonómica por gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros 
- Deducción autonómica para cursar estudios de educación superior fuera de la isla de residencia 

habitual. 
- Deducción por arrendamiento de bienes inmuebles en el territorio de las Illes Balears destinados a 

vivienda. 
- Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda en el territorio de las Illes Balears derivado del 

traslado temporal de residencia por motivos laborales 
- Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y convenios de 

colaboración empresarial, relativos al mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico y al 
consumo cultural. 

- Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de comodato y convenios de 
colaboración, relativos al mecenazgo deportivo 

- Deducción por donaciones a entidades del tercer sector 
- Deducción autonómica para los declarantes con discapacidad física, psíquica o sensorial o con 

descendientes con esta condición 
- Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de seis años por motivos de 

conciliación 
- Deducción por nacimiento y adopción,  

- Deducción autonómica en concepto de inversión en la adquisición de acciones o de participaciones 
sociales o aportaciones sociales de nuevas entidades o de reciente creación 

- Escala Autonómica 
ITP 
- Tipos de gravamen generales en operaciones inmobiliarias 
- Bonificación autonómica para la adquisición de la primera vivienda habitual por jóvenes menores de 

30 años y personas con discapacidad 
- Deducción aplicable a los excesos de adjudicación en adquisiciones por causa de muerte 
AJD 
- Tipo de gravamen específico para determinadas operaciones inmobiliarias 
- Tipo de gravamen incrementado para determinadas operaciones inmobiliarias 
ISD (sucesiones): 
- Reducción por adquisición de la vivienda habitual 
- Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades económicas 
- Reducción por adquisición de participaciones sociales en entidades 
- Regla de mantenimiento de la adquisición 
- Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico o cultural de las Illes Balears 
- Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico español o del patrimonio 

histórico o cultural de otras comunidades autónomas 
- Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 
- Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos en el grupo III 
- Reducción por excesos de adjudicación en adquisiciones por causa de muerte 

ISD (Donaciones): 
- Reducción por adquisición de vivienda habitual. 

https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CCAA_2023_2024/Impuestos_Cedidos_Illes_Balears_2023_2024.pdf
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- Reducción en las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes para la adquisición de 
la vivienda habitual 

 
Referencias al valor real 
Tratamiento fiscal de las parejas estables 

 
JUEGO 
- Tipo de gravamen aplicable al juego de bingo 
- Tipo de gravamen aplicable a los casinos de juego 
- Cuotas fijas aplicables a las máquinas 
 
IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS 
- Tipo de gravamen 

- Obligación de presentar otros documentos en relación con las transmisiones por causa de muerte 

 

 

Comunitat Valenciana Acceder 

MODIFICACIONES 

IRPF 
- Escala autonómica 
- Deducciones autonómicas  
- por arrendamiento vivienda,  
- por instalaciones de producción de energía eléctrica. 
- Por Cantidades satisfechas por el tratamiento y atención de enfermedades raras. 
- Por cantidades satisfechas en gastos relacionados con la actividad deportiva 
IP: 
- Escala del impuesto 
ISD: 
- Tarifa del impuesto  
- Patrimonio preexistente 
- Transmisión participaciones sociales 
- Reducción en donaciones 
- Bonificación de la cuota 
- Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho 
ITPyAJD 
- Transmisión de inmuebles 
- Bonificaciones 
IMPUESTO SOBRE EL DEPÓSITO DE RESIDUOS EN VERTEDEROS 
- Reglas relativas a los discapacitados 
- Declaración informativa de las concesiones administrativas 

 

  

http://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/CCAA_2023_2024/Impuestos_Cedidos_Comunidad_Valenciana_2023_2024.pdf
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Leído en Prensa 
 

Leído en elconfidencialdigital.com 

 
 

 

https://www.elconfidencialdigital.com/articulo/consumo/hacienda-limita-bizum-nos-enfrentamos-gran-multa/20231213000000686956.html#:~:text=La%20Agencia%20Tributaria%20ha%20establecido,capitales%20y%20otras%20actividades%20il%C3%ADcitas.
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